
 

 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

Natagaima – Tolima 

 
Primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA        
DEMANDANTE:    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:      FRANCISCO YAIMA HERNANDEZ  
RADICADO:          73-483-40-89-001-2018-00014-00 
 

Mediante memoria allegado en pretérita oportunidad, el apoderado del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA,  solicita la terminación parcial del proceso respecto de 

la obligación 4866470210721924 por pago total de esa obligación, continuando el 

proceso por las obligaciones números 725066490053444 y 725066190096001 y 

como quiera que la solicitud cumple con los requisitos exigidos por el artìculo 461 

del Código General del Proceso, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Natagaima-Tolima 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR terminado parcialmente el proceso Ejecutivo No. 

734834089001201800014 respecto de la obligación 4866470210721924 por pago 

total de esa obligación. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR el proceso a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  por  

las obligaciones números 725066490053444 y 725066190096001.  

 

TERCERO: No se ordena el levantamiento de las medidas cautelares por cuanto el proceso 

continúa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

LUZ NELCY MARTÍNEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

04 de abril 2022 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 018 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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